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INFORME SECRETARIAL A despacho el presente proceso, el cual se encuentra 

pendiente COLFONDOS S.A. allegue respuesta a comunicación No. 757 del 15 de junio 

de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 29 de julio de 2022.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. MARÍA ELENA MORENO COLORADO vs. COLFONDOS S.A. 

Rad. 2021-00463. 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1134   

 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede, revisado el expediente se 

observa que COLFONDOS S.A. no ha dado respuesta a nuestra comunicación No. 757 

del 15 de junio de 2022, remitida vía correo electrónico el 30 del mismo mes y año, por 

lo que se le requerirá con los apremios de ley. Expídase el oficio respectivo y 

transcríbase el artículo 44 del C.G.P. Líbrese el oficio pertinente. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

DISPONE 

 

ÚNICO: REQUIERASE a COLFONDOS S.A., con los apremios de ley, remita la información 

solicitada por el Juzgado. Expídase el oficio respectivo y transcríbase el artículo 44 del 

C.G.P. Líbrese el oficio pertinente. 
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